
Ciclismo - Reglamento 
 
 

Información de la competencia 
 
1. Fecha de la competencia 

 
Del 9 al 17 de agosto 
 

2. Ubicación de la Sede de la competencia 
 
Ciclismo de Carretera contrarreloj: Mirador Sur 
Ciclismo de Carretera: Winston Churchill 
Ciclismo de Montaña: Jarabacoa 
Ciclismo de Pista: Velódromo Centro Olímpico Juan P. Duarte 
 

3. Ubicación de la Sede de entrenamiento 
 
Ciclismo de Carretera contrarreloj: Mirador Sur 
Ciclismo de Carretera: Winston Churchill 
Ciclismo de Montaña: Jarabacoa 
Ciclismo de Pista: Velódromo Centro Olímpico Juan P. Duarte 
 

4. Eventos y Medallas 
 
Eventos     Medallas 
 
        

    Sexo Oro Plata Bronce Total 
 
 
Prueba de Ruta Individual     M   1 1 1   3 
Contra reloj individual Ruta     M   1 1 1   3 
1KM.Contra reloj      M   1 1 1   3 
Velocidad       M   1 1 1   3 
Velocidad por equipo      M   3 3 3   9 
Keirin        M   1 1 1   3 
Persecución Individual      M   1 1 1   3  
Persecución por Equipo     M   4 4 4   12 
Carrera por puntos      M   1 1 1   3 
Madison       M  2 2 2   6 



Carrera de Montaña     M  1 1 1   3 
Prueba de Ruta Individual     F  1 1 1   3 
Contra reloj Individual Ruta F  1 1 1   3 
500m.Contra el reloj    F  1 1 1   3 
Velocidad      F  1 1 1   3 
Keirin       F  1 1 1   3 
Persecución Individual    F  1 1 1   3 
Carrera por Puntos     F  1 1 1   3 
Cross Country MT B    F  1 1 1   3 
        25 25 25  75 
 
 

5. Formato de la competencia 
 
Carrera de Pista 
 
Carreras Contrarreloj (competencia masculina y femenina):  
Los ciclistas competirán solo en Pista a tres vueltas para la prueba de 1 km. 
Para hombres y una vuelta y media para los 500 metros de mujeres. 
 
El tiempo de cada competidor se comparará con los demás para determinar el 
ganador. Velocidad (competencia masculina y femenina): Los atletas realizarán 
primero una prueba. 
 
Contra el reloj sobre una distancia 200 metros para determinar los 18 hombres 
y 12 mujeres que clasificarán para los enfrentamientos entre dos o tres 
corredores, hasta a los ocho que disputar la  posición durante tres vueltas a la 
pista. 
 
Persecución Individual (competencia masculina y femenina):  
Dos ciclistas competirán entre sí en una persecución de 4 Km para la 
competencia masculina y de 3km para la competencia femenina. Los corredores 
saldrán desde lados opuestos en la pista y los mejores tiempo de los ganadores 
irán transitando por las distintas fases de competencia de(clasificación, 
semifinal y final). En la final el corredor que alcance a su oponente antes de 
cumplir la distancia será declarado vencedor. 
 
Persecución por Equipo (competencia masculina):  
Cada equipo estará integrado por cuatro corredores y se tomará el tiempo del 
tercer corredor de cada equipo al llegar a la meta sobre una distancia de 4 km. 
 



En la fase de clasificación cada equipo correrá sólo en Pista y comienzan los 
enfrentamientos a partir de la semifinal. Los equipos saldrán desde lados 
opuestos en la pista su oponente antes de cumplir la distancia será declarado 
vencedor. 
 
Carrera por Puntos (competencia masculina y femenina):  
Los ciclistas recorrerán una distancia de 24 km para las mujeres y 30 km para 
los hombres. La clasificación final será determinada por los puntos alcanzados 
en los embalajes intermedios y final. Los embalajes se diputarán cada 6 vueltas 
a la pista y se otorgarán puntos a los cuatro primeros en cada uno, con 5 
puntos al primero, 3 Al segundo,2 al tercero y 1 al cuarto lugar. El corredor que 
tenga una vuelta de ventaja sobre el resto del grupo obtendrá una bonificación 
de 10 puntos. La competencia se rige por las reglas de la prueba de velocidad. 
 
Keirin (competencia masculina):  
Es una competencia de velocidad con 6 participantes que Darán 6 vueltas a la 
pista, donde las 4 primeras de ellas serán detrás de una moto conducida por un 
entrenador que marca el ritmo de velocidad hasta lo 50 kms la hora para los 
hombres y 45 para las mujeres. La competencia se desarrollara en serie 
clasificatorias, repechage, y final. 
 
Velocidad por Equipo (competencia masculina):  
Dos equipos de tres corredores cada unos se enfrentarán en la pista para 
realizar un tiempo al complementar una distancia sobre tres vueltas. El primer 
corredor hará el relevo al finalizar la primera vuelta, el segundo la siguiente y 
finaliza el tercer hombre. Existe fase de clasificación semifinal y final  
 
Madison (competencia masculina):  
La competencia es por equipos de dos ciclistas que harán relevo entre ellos y 
recorrerán una distancia de 40 kms .La clasificación final será Determinada 
primero por la  distancia recorrida y si hubiese empate por los puntos 
alcanzados en los embalajes intermedio y final. 
 
Los embalajes se disputarán cada 20 vueltas a la pista y se otorgarán puntos a 
los cuatro primeros en cada uno, con 5 puntos al Primeros, 3 al segundo, 2 al 
tercero y 1 al cuarto lugar. La competencia se rige por la reglas de la prueba de 
velocidad. 
 
 
 
 



Carrera de Ruta 
Carrera de Ruta Individual (competencia masculina y femenina): Es una carrera 
en grupo a una distancia determinada con un embalaje final, 195 km. para 
hombres y 85 km. para mujeres. 
 
Contra reloj individual (competencia masculina y femenina):  
Cada corredor saldrá de forma individual con un intervalo de 1 minuto entre 
ellos a recorrer una distancia (50 km. los hombres y 30 Km. las mujeres). El 
atleta con mejor tiempo en la distancia será declarado vencedor. 
 
Carrera de Montaña 
Cross Country (competencia masculina y femenina): Carrera con salida 
colectiva a campo traviesa que tendrá una duración aproximada de 2 horas y 15 
minutos para hombres y de 2 horas para las mujeres. El primer ciclista que 
cruce la línea de llegada será declarado vencedor, excepto que exista una 
descalificación o expulsión de un corredor por violación de las reglas. 
 
 

6. Programa de competencia 
 
 
Fecha Hora  M/F  Evento 
09/08  09:00  F  Final Contrarreloj Individual ruta 30 km. 

11:00  M  Final Contra Reloj Individual ruta 50 km. 
10/08  09:00 –13:00 F  Evento de Cross Country 

M  Evento de Cross Country, MTB 
12/08  09:00 –13:00 F  Clasificación 200mts partida lanzada 

M  Clasificación 200mts partida lanzada 
M  Clasificación 4 km persecución individual 
F  Clasificación 3 km persecución individual 

17:00 –20:00 F  Clasificación Keirin 
M  Clasificación Keirin 
F  Repechage Keirin 
M  Repechage Keirin 
M  Semi-final 4 km persecución individual 
F  Semi-final 3 km persecución individual 
F  Semi-final Keirin 
M  Semi-final Keirin 
M  Final 1Km. Contra Reloj Individual 

 
 



Fecha Hora  M/F  Evento 
13/08  09:00– 13:00 M  1ra. Ronda velocidad 

M  Repechage 1ra. Ronda velocidad 
M  Clasificación 4 km Persecución por equipo 
F  Octavos de Final Velocidad 
M  Octavo de Final velocidad 
F  Repechage Octavos de velocidad 
M  Repechage Octavos de Velocidad 

17:00–20:00 F  Final Keirin 
M  Final Keirin 
M  Final 4 km Persecución individual 
F  Final 3 km Persecución individual 

14/08  09:00–13:00 M  Semi-final 4 km Persecución por equipo 
F  Cuarto de Final de velocidad 
M  Cuarto de Final de Velocidad 
M  Clasificación Velocidad por equipo 

 
17:00-20:00 F  Final velocidad 9 al 12 lugar 

M  Final Velocidad 9 al 12 lugar 
M  Final 4 km Persecución por equipo 
F  Final Carrera por Puntos 
M  Final Carrera por Puntos 

 
15/08  17:00-19:00 F  Semi-Final Velocidad 

M  Semi-Fnal Velocidad 
M  Semi-Final Velocidad por Equipos 
F  Final Velocidad 5 al 8 lugar 
M  Final Velocidad 5 al 8 lugar 
F  Final Velocidad 
M  Final Velocidad 
F  Final 500 mts. Reloj 
M  Final Velocidad por equipo 
M  Final Madison 

16/08      09:00 – 12:00 F  Final Ruta Individual 85 Km. 
 
17/08      09:00 – 12:00 M  Final Ruta Individual 195 Km. 
 
 
 
 
 



 
 
 

7. Reglas generales  
 
Los eventos de Ciclismo se disputarán de acuerdo a la versión del año 2003 del 
reglamento de la Union Cycliste Internationale (UCI). En caso de desacuerdo 
sobre la interpretación de estas reglas, prevalecerá la versión en inglés. 
 
Los casos no abarcados por estas reglas serán resueltos de la siguiente manera: 
 
• Los casos de naturaleza general serán resueltos de acuerdo a los Estatutos y al 
reglamento de la ODEPA. 
• Los asuntos de naturaleza técnica serán resueltos de acuerdo al reglamento de 
la UCI. 
 

8. Manejo de la competencia  
 

8.1 Organización técnica 
 
La Confederación Panamericana de Ciclismo (COPACI) será responsable de la 
organización técnica y de la puesta en marcha de las competencias de Ciclismo 
en los Juegos Panamericanos del 2003. 
 
 

8.2 Reunión técnica 
 
La reunión técnica de Ciclismo tendrá lugar el viernes 08 de agosto del 2003, a 
las 09:00 horas. 
 

8.3 Sorteo de la competencia 
 
El sorteo para el orden de salida de las distintas pruebas y la presentación de la 
Licencia de los corredores y recepción de dorsales se llevará a cabo en la 
reunión técnica del 08 de agosto del 2003, a las 9 de la mañana. 
 

8.4 Jueces/jurado 
 
 
La Federación Dominicana de Ciclismo designará a los Jueces Nacionales que 
oficiarán en las competencias. 



8.5 Oficiales técnicos 
La Unión de Ciclista Internacional (UCI) designará al Delegado Técnico y al 
Presidente del Colegio de Comisarios de los Juegos Panamericanos. 
La Confederación Panamericana de Ciclismo (COPACI) designará al resto de 
los Comisarios Internacionales, de acuerdo al reglamento, que funcionarán en 
los Juegos Panamericanos. 
La Confederación Panamericana de Ciclismo (COPACI) designará al Inspector 
de Control Antidoping que funcionará en los Juegos Panamericanos. 
La Confederación Panamericana de Ciclismo (COPACI) designará al Comisario 
Internacional responsable del Mountin Bike, que funcionarán en los Juegos 
Panamericanos. 
 

8.6 Protestas y apelaciones 
 
Todas las protestas deberán presentarse al Presidente del Colegio de 
Comisarios en la forma y método establecidos por las reglas, quien las resolverá 
de acuerdo al reglamento internacional de la UCI. 
 

8.7 Equipamiento 
 
Todo el equipamiento suministrado por el Comité Organizador de los Juegos 
Panamericanos cumplirá con el reglamento de la UCI. 
 

8.8 Vestimenta de los competidores 
 
Los competidores deberán vestirse adecuadamente para la competencia y llevar 
los colores nacionales de acuerdo al reglamento de la UCI. 
 

9. Participantes 
 
9.1 Participación 

 
Sólo aquellos CONs reconocidos por la ODEPA y cuya Federación Nacional 
de Ciclismo sea miembro de la UCI tienen derecho a participar. 
. 
 

9.2 Cantidad máxima de competidores 
 
Habrá un máximo de 190 competidores masculinos y femeninos. 
 
 



 
 

9.3 Sistema de clasif icación 
 
Para los Juegos Centroamericanos, los atletas clasificaron de acuerdo al 
siguiente sistema: 
 
9.3 Sistema de Clasificación 
 
 
- En los Juegos Suramericanos a celebrarse en Curitiba, Brasil 2002. 
 
Evento       Hombres Damas 
 
Pista 
1 Km. Contra reloj individual    1 
500mts. contra reloj individual      1 
 
Velocidad       1  1 
Persecución individual     1  1 
Persecución Equipos     4 
Carrera por Puntos      1  1 
Velocidad Equipos      3 
 
Ruta 
Ruta Individual      3  3 
Total        14  7 
 
En los Campeonatos Panamericanos de Mayores a celebrarse en Quito, 
Ecuador 2002 
 
Evento       Hombres Damas 
 
Pista 
1 Km. Contrarreloj individual     3 
500mts. contrarreloj individual        4 
Keirin        4 
Velocidad       3    4 
Persecución individual     3    4 
Persecución Equipos     12 
Madison       8 



Carrera por Puntos      4    4 
Velocidad Equipos      9 
 
Ruta 
Ruta individual Sub      23    6 
Ruta Individual      6    6 
 
Total        58    22 
 
En los Juegos Centroamericanos y del Caribe a celebrarse en San Salvador, El 
Salvador 2002. 
 
Evento       Hombres Damas 
Pista 
1 Km. Contra reloj individual      1 
500mts. contra reloj individual            1 
Velocidad         1      1 
Persecución individual       1      1 
Persecución Equipos       4 
Carrera por Puntos        1      1 
Velocidad Equipos 3 
 
Ruta 
Ruta Individual         3       3 
Total           14       7 
 
 

- En los Campeonatos Panamericanos de Mountain Bike a celebrarse en 
Chile 2002. 

- Clasificación 30 atletas en masculino y 15 en Femenino 
- Al país sede le corresponden las siguientes plazas: 

Clasifican 16 atletas (Masculino y Femenino) + los que clasifiquen en los 
distintos eventos hasta llegar al máximo permitido. 
 
Los atletas clasificados podrán participar en cualquiera de los eventos del 
programa de competencias de ciclismo de los Juegos Panamericanos a 
condición de que se inscriban para el evento.  
 
Los CONs podrán inscribir hasta un máximo de participantes por prueba 
según lo detallado a continuación: 
 



Evento      Hombres  Damas 
 
Pista 
1 Km. Contra reloj individual     1 
500mts. contra reloj individual      1 
Velocidad       2   2 
Keirin        1    1 
Velocidad Equipos      3 
Persecución individual     1   1 
Persecución Equipos    4 
Carrera por Puntos     1   1 
Madison      2 
 
Ruta 
Ruta contra reloj Individual   2   2 
Ruta Individual     4   3 
 
MTB 
Cross Country     2   1 
 
Habrá un cupo de siete (7) participantes extras (wild card) seleccionados de 
países que no clasifiquen para los Juegos Panamericanos y uno por país para 
que los mismos estén representados. 
En Diciembre del 2002 cada Federación nacional recibirá la cifra de atletas 
clasificados para participar en los Juegos Panamericanos. La cantidad máxima 
por país será de 15 competidores masculinos y 8 femeninos. 
 
 
9.4 Inscripción de los Participantes 
 
9.4.1         Inscripciones Numéricas 
 
El Comité Organizador de los Juegos Panamericanos (Santo Domingo 2003) 
debe recibir todos los formularios individuales y por equipo de Inscripción 
Numérica por parte de cada CON, antes de la  medianoche (hora local) del 30 
de abril del 2003. No es necesario especificar nombres en estos formularios, 
pero se debe indicar la cantidad de participantes en cada evento. Las 
inscripciones numéricas del CON deben ser entregadas en los formularios 
oficiales suministrados por el Comité Organizador de los juegos Panamericanos 
(Santo Domingo 2003). La cantidad de inscripciones entregadas no puede 



variar en más del 10 por ciento de las inscripciones finales, según el reglamento 
9 (d) de la ODEPA. 
 
9.4.2         Inscripciones Nominales 
 
Se requiere un formulario de Inscripción Nominal para cada participante de los 
Juegos Panamericanos del 2003. Los formularios por nombre deben ser 
completados por el CON de origen en el formulario oficial suministrado por el 
Comité Organizador de los Juegos Panamericanos (Santo Domingo 2003) y 
deben ser recibidos antes de la medianoche (hora local) del 17 de julio del 2003. 
 
9.4.3         Recepción de Formularios 
 
Tanto los formularios de inscripción numérica como los de inscripción nominal 
deben ser enviados a: 
 
COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS  
JUEGOS PANAMERICANOS SANTO DOMINGO 2003 
 
AV. LEOPOLDO NAVARRO #61, EDIFICIO SAN RAFAEL 
ENS. DON BOSCO, SANTO DOMINGO 
REPUBLICA DOMINICANA 
E-MAIL: santodom2003@codetel.net.do 
                wozuna2003@codetel.net.do 
TEL. (809) 732-7230 / 682-2003 
FAX. (809) 689-2100 
APARTADO POSTAL: 25173 
 
 
 
Esta información se puede enviar por fax, sin embargo se deben enviar a 
continuación los formularios originales al Comité Organizador de los Juegos 
Panamericanos Santo Domingo 2003 para ser recibidos antes de las siguientes 
fechas: 
 
Inscripción numérica: 30 de abril del 2003 (media noche hora local) . 
 
Inscripción por nombre: 17 de julio del 2003 (media noche hora local) . 
 
 
 



9.5 Información de la Visa 
 
Para asistir a los XIV Juegos Deportivos Panamericanos Santo Domingo 2003, 
no se necesita visa, la  Tarjeta de Acreditación será su visa para entrar al país en 
calidad de participante en los Juegos Panamericanos. Autorización dada 
mediante Decreto Ley No.603-02, dictado por el Excelentísimo Señor 
Presidente de la Republica Dominicana Ing. Agrónomo Hipólito Mejía, el 08 de 
Agosto del 2002. 
 
Está medida es válida para las aplicaciones que lleguen dentro de las fechas 
límites establecida (media noche hora local 17 de julio del 2003). Toda 
inscripción llegada fuera de la fecha límite tendrá que obtener su visa por la vía 
normal. 
 

10. Información médica 
 
 

10.1 Control antidoping 
 
Los análisis de control antidoping deben ser realizados a lo largo de la 
competencia de acuerdo a las pautas establecidas por la Comisión Médica de la 
ODEPA y al reglamento de la UCI. 
 

10.2 Verificación de identidad sexual 
 
Previo al comienzo de la competencia, toda mujer que no pueda presentar a la 
ODEPA (COI) un certificado de identidad sexual aprobado, obtenido para 
previas competencias, debe someterse a un análisis de verificación de identidad 
sexual de acuerdo a las pautas establecidas por la Comisión Médica de la 
ODEPA. 
 

10.3 Controles y exámenes médicos 
 
Todo competidor que se rehusara a someterse a un control o examen médico o 
que fuera hallado culpable de doping, le será retirada la acreditación y será 
expulsado de los Juegos Panamericanos en curso y posiblemente de futuras 
competencias internacionales de acuerdo a las sanciones establecidas por la  
ODEPA (COI) y al reglamento de la UCI. 
 
 
 



11. Premios 
 
Los premios para la competencia de Ciclismo se otorgarán de acuerdo a lo 
detallado a continuación: 
 
1er lugar 
 
El/los ganador(es) de cada evento recibirá(n) una medalla dorada y un diploma. 
 
2do lugar 
 
El/los ganador(es) del segundo lugar de cada evento recibirá(n) una medalla 
plateada y un diploma. 
 
3er lugar (2 lugares) 
 
El/los ganador (es) del tercer lugar de cada evento recibirá (n) una medalla 
bronceada y un diploma. 
 
Cuarto a Sexto Lugar 
 
Los competidores de cada evento que obtengan el cuarto, quinto y sexto puesto 
recibirán un diploma. 
 

12. Centros de Información Técnica    
 
Los Centros de Información Técnica estarán ubicados en todas las Villas 
Panamericanas.  Los Mostradores de Información Deportiva estarán ubicados 
en todas las sedes deportivas.  Las Oficinas de Información Deportiva y los 
Mostradores de Información Deportiva brindarán información técnica 
deportiva a los líderes de equipo, al personal de misión, a los directores técnicos, 
a los gerentes y a los atletas de  todos los países participantes. La información 
deportiva abarcará cambios de horarios, detalles sobre las sedes deportivas y de 
entrenamiento, horarios de entrenamientos, listas de turnos, resultados, 
reuniones de los directores técnicos, ceremonias de entregas de medallas, 
eventos programados (entre ellos, información sobre recepciones, 
compra/reparaciones de equipamiento y pesaje). 
 
 
 
 


